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e) Los tipos de sesiones que se habrán de 
celebrar ( ordinaria, extraordinaria o 
especia~. incluyendo los asuntos que 
deberán tratarse en cada una de ellas, asf 
como los métodos de votación mediante 
los cuales deberán resolverse los asuntos 
previstos en el orden del día; 

"2024 Bicentenario de Coahuila; 

200 años de grandeza" . 

4. El método de votación en cada punto del orden del dla, en 
cualquier modalidad de Asamblea, sea esta ordinaria o 
extraordinaria, Estatal o de los órganos equivalentes - Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal o Comités Municipales, podrá ser: 
a) Económica: por el voto a mano alzada de la mayorla simple 

de asistentes; o 
b) Por cédula o boleta: por el voto directo y secreto de la 

mayorla simple de los asamblefstas. 

ASAMBLEA ESTATAL y ÓRGANO EQUIVALENTE 
Artículo 12. La convocatoria a la Asamblea Estatal ordinaria o 
extraordinaria, asi como, las de las asambleas, tanto del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal, las de los Comités Municipales, 
secretarías y comisiones, se sujetarán a los requisitos mínimos 
descritos a continuación: 
l. Para declarar válidos los acuerdos y resoluciones tomadas en 

la Asamblea Estatal, asambleas del Comité Coordinador 
Ejecutivo Estatal y Comités Municipales, sean estas ordinarias 
o extraordinarias, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1. Quórum Legal. Para declarar su existencia e instalación formal de 
la asamblea se requerirá la asistencia de mayorla simple: 
cincuenta por ciento. más· uno (50% más uno) de los asociados 
convocados. 

2. Los acuerdos serán aprobados por el voto de la mayoria simple 
de los presentes en la asamblea, salvo los casos que los Estatutos 
establezcan la necesidad de mayoría calificada. Todo acuerdo o 
resolución será válido para todos los asociados, incluidos los 
disidentes y los ausentes. 

3. En el caso de que la Asamblea o asambleas de los comités se 
tipifiquen como extraordinarias, si por la premura de la 
convocatoria, no se llegara alcanzar el quórum legal, se lanzará 
una segunda convocatoria, para llevarse a cabo en la siguiente 
hora, siendo válidos los acuerdos que se tomen en ella con los 
asistentes siempre y cuando no sea menor a la tercera parte de 
los convocados. 

4. El método de votación en cada punto del orden del día, en 
cualquier modalidad de Asamblea, sea esta ordinaria o 
extraordinaria, Estatal o de los órganos equivalentes -
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal o Comités Municipales, 
podrá ser: 
a) Económica: por el voto a mano alzada de la mayoría 

simple de asistentes; o 
b) Por cédula o boleta: por el voto directo y secreto de la 

mayoria simple de los asambleistas. 
11. Requisitos Mínimos de la Convocatoria. 
Convocatoria: documento público por el que se convoca a 
Asamblea Estatal ordinaria o extraordinaria, asambleas del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal, los Comités Municipales, o las 
secretarías y comisiones. 
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1. La convocatoria para Asamblea Estatal ordinaria se publicará 
con diez dias de anticipación a la fecha determinada por el 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

2. La convocatoria para la Asamblea Estatal Extraordinaria, se 
expedirá hasta con 24 horas de anticipación a su celebración. La 
responsabilidad de la misma recae en el Comité Coordinador 
Ejecutivo Estatal. 

3. La convocatoria para las asambleas ordinarias del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal y Comités Ejecutivos Municipales 
se publicará con 4 dias de anticipación y deberán cumplir con 
las condiciones de quórum legal y ser aprobados los acuerdos 
por mayoria simple establecidos en los numerales 1 y 2 de la 
fracción I de este artículo. Su elaboración y publicación será 
responsabilidad del Presidente del Comité. 

4. La convocatoria para las asambleas extraordinarias del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal y Comités Ejecutivos Municipales 
se publicará hasta con 24 horas de anticipación 

5. Para dar cumplimiento al principio de máxima publicidad, la 
convocatoria se dará a conocer a través de: 
c) Los estrados de las oficinas de los comités municipales. 
d) Las oficinas del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 
e) En el portal de Internet de la agrupación. 
n En las redes sociales de la agrupación. 
g) Via correo electrónico. 

6. Contenido Minimo de la Convocatoria. 
a) Titulo: Convocatoria 
b) Subtitulo: Asamblea Ordinaria o Extraordinaria; ya sea del 

Comité Coordinador Ejecutivo Estatal; del Comité Ejecutivo 
Municipal de Nombre del Municipio, según corresponda; 
Secretaría; o Comisión. 

c) Destinatarios convocados: Miembros del Comité y/o Delegados 
d) Fundamento legal: de conformidad con el Estatuto de la 

Agrupación Política Alternativa Ciudadana y quién convoca. 
e) Domicilio: Ubicación donde se celebrará la asamblea o sesión, 

de preferencia en las oficinas propias de la agrupación. 
Señalando claramente la calle, el número exterior, el número 
interior, número de piso, colonia, código postal (C.P.) localidad, 
municipio, entidad federativa. 

n Fecha y Hora: La fecha y hora de celebración con el siguiente 
formato: "a celebrarse a las HH:MM A.M./P.M. del día "nombre 
del dia" DD (número con letra) de "nombre del mes" (MM) de 
"año con letra" (AAAA)" 
Ejemplo: a celebrarse a las 11 :00 A.M. del dia sábado 03 (tres) 
del mes de febrero (02) de dos mil veinticuatro (2024). 

g) Todas las asambleas o asambleas convocadas como ordinarias 
como penúltimo punto del orden del día tendrán un apartado de 
"Asuntos Generales". Aquellas convocadas con carácter de 
extraordinarias no incluirá el apartado de asuntos generales. 
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Ergo, exclusivamente se abo~darán los asuntos enunciados en 
el orden del día publicado en la convocatoria correspondiente. 

h) Firma Autógrafa: De la autoridad competente. 
111. Lineamientos: Este apartado es opcional y solo será necesario 

en los siguientes casos 
1. Renovación de la directiva de la agrupación Alternativa 

Ciudadana; 
2. Disolución de la agrupación Alternativa Ciudadana; 
3. Para modificación de los Documentos Básicos; y 
4. En los demás casos que así determine el Comité Coordinador 

Ejecutivo Estatal. 
IV. Los Lineamientos deberán contener mínimamente los 

siguientes apartados: 
1. Titulo: Lineamientos para la Asamblea Estatal Ordinaria o 

Extraordinaria de la Agrupación Polltica Alternativa Ciudadana a 
celebrarse el día del mes del año. 

2. Disposiciones Generales. 
a. Definiciones 

3. De la publicación de la de la convocatoria y de los Lineamientos 
4. De la acreditación de la titularidad de los asociados a participar 

en la Asamblea Estatal 
5. Orden del Día: Enlistar los asuntos a tratar. El orden del dia 

invariablemente como primer punto será el pase de lista y 
declaración de quórum legal; como segundo punto la lectura del 
acta anterior, seguida de los asuntos a tratar 

6. Del desarrollo de la Asamblea 
7. Del registro e ingreso de asociados a la Asamblea 
8. De la Integración del presidium de la Asamblea y del 

Establecimiento del quórum legal 
9. De los puntos del orden del día que requieran detallarse 

puntualmente previo a la asamblea 
10. Del método de votación en cada punto del orden del dia. El cual 

podrá ser: 
a) Económica: por el voto a mano alzada de la mayoría simple 

de asistentes; o 
b) Por cédula o bole~a: por el voto directo y secreto de la 

mayoría simple de lbs asambleístas 
11. De lo no previsto. 

Para todas las asambleas estatales o asambleas de comité se levantará 
el acta correspondiente; en el caso de las asambleas estatales el acta 
deberá ser firmada por las autoridades que las presidieron, y en las 
asambleas de comité estatal o municipal por la totalidad de los 
participantes en ella. 
ASAMBLEA ESTATAL 
Articulo 13. Serán funciones, facultades y obligaciones de la Asamblea 
Estatal Ordinaria las siguientes: 
l. Discutir, aprobar y en su caso modificar los Estatutos, la 

Declaración de Principios y el Programa de Acción. 
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11. Elegir los miembros del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal 
previa fórmula registrada ante la Secretaría de Organización del 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

111. Designar a los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia. 
IV. Aprobar las estrategias y tácticas de la Agrupación. 
V. Establecer una cuota para las finanzas. 
VI. Revisar y Aprobar en su caso los estados financieros 

correspondientes al año anterior, previamente aprobados por el 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

VII. Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y egresos de la 
Agrupación, que al efecto le presente a su consideración el 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

VIII. Decidir sobre cualquier caso de impugnación, apelación o 
expulsión con apego y respeto irrestricto a la dignidad de las 
personas, a su derecho de audiencia y resolviendo con justicia y 
apegados a derecho. 

IX. Admitir, estimular, apoyar, coordinar y en su caso disolver los 
comités municipales. 

X. Todas aquellas acciones, programas, funciones o asuntos de 
interés general para la Agrupación que de acuerdo a sus 
objetivos estime convenientes de conformidad con lo 
establecido en los documentos básicos de Alternativa Ciudadana 

Artículo 15. Serán funciones, facultades y obligaciones de la 
Asamblea Estatal Extraordinaria las siguientes: 
l. Aceptar o rechazar la renuncia de cualquier miembro de la 

agrupación. 
11. Elegir al Presidente y Secretario General Sustitutos del Comité 

Coordinador Ejecutivo Estatal en el caso de que se haya 
solicitado renuncia expresa. 

111. Reformar y modificar los documentos básicos. 
IV. Aprobar las estrategias y tácticas de la Agrupación. 
V. Decidir sobre cualquier caso de impugnación, apelación o 

expulsión con apego y respeto írrestricto a la dignidad de las 
personas, a su derecho de audiencia y resolviendo con justicia 
y apegados a derecho. 

VI. Todas aquellas acciones, programas, funciones o asuntos de 
interés general para la Agrupación que de acuerdo a sus 
objetivos estime convenientes de conformidad con lo 
establecido en los documentos básicos de Alternativa 
Ciudadana 

Artículo 14. La Asamblea Estatal, como máximo órgano de autoridad de 
la Agrupación tiene competencia para aprobar los Lineamientos de 
estrategia y acción política; aprobar, revisar y modificar la Declaración de 
Principios, los Estatutos y el Programa de Acción, asi como la elección de 
los miembros del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 
Las decisiones que se tomen en la Asamblea Estatal, ya sea ordinaria 
o extraordinaria, serán válidas con el 50 % más 1 de los presentes y 
tendrán el carácter de obligatorias para todos los asociados de la 
aArupación presentes, ausentes y disidentes. Los acuerdos serán 
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D Un comité directivo estatal u órgano 
equivalente, que será el representante 
estatal de la agrupación, así como la 
mención de sus facultades y obligaciones; 

g) En su caso, los comités o equivalentes 
en diversos municipios de la entidad; 
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válidos por mayoria simple de votos de los presentes salvo los casos 
específicos establecidos en estos estatutos. 
Los métodos de votación podrán ser los establecidos en el numeral 
10 fracción IV del Artículo 12 de este Estatuto. 

ÓRGANO EQUIVALENTE 
Artículo 29. El Comité Coordinador Ejecutivo Estatal sesionará por lo 
menos una vez al mes y sus decisiones serán válidas por mayoría 
simple de sus miembros. En caso de empate, el presidente tendrá voto 
de calidad. Los métodos de votación podrán ser los establecidos en 
el numeral 10 fracción IV del Artículo 12 de este Estatuto. 

Articulo 18. El Comité Coordinador Ejecutivo Estatal es el órgano de 
dirección permanente de la AGRUPACIÓN, encargado del 
funcionamiento y organización de la esjructura de la agrupación en todo 
el estado, así como del quehacer político cotidiano ante las instancias de 
gobierno y de la sociedad civil. 

Artículo 30. Son funciones, facultades y obligaciones del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal: 

l. El presidente ejercerá la representación legal de la 
AGRUPACIÓN. 

11. La conducción ideológica y política de la.organización. 
111. Convocar a la Asamblea Estatal; al Consejo Consultivo de 

Notables y aprobar las convocatorias de las Asambleas y 
Municipales de la agrupación. 

IV. Presentar informes periódicos de las actividades de la 
agrupación. 

V. Cumplir y hacer cumplir la observancia de la Declaración de 
Principios, los Estatutos y el Programa de Acción por parte de 
todos los miembros de la agrupación. 

VI. Formular y aprobar los Reglamentos operativos de la vida 
interna de la organización. 

VII. Controlar y mantener actualizado el registro de miembros 
afiliados. 

VIII. Acreditar ante las autoridades electorales estatales a los 
representantes propietarios y suplentes y de manera supletoria 
a los distritales y municipales, en su caso. 

IX. Las demás atribuciones que expresamente señalen los 
Estatutos. 

Artículo 31. Los Comités Ejecutivos Municipales podrán integrarse 
cuando la operación funcional y política de la Agrupación lo_amerite en 
donde exista presencia de Alternativa Ciudadana, su estructura de 
dirección será igual a la de Comité Coordinador Ejecutivo Estatal con 
la única diferencia de la jurisdicción territorial de su competencia. 

Artículo 32. La estructura operativa del Comité Ejecutivo Municipal se 
integra por: 

l. Presidente; 
11. Secretario General; 
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h) Un órgano responsable de la 
administración del patrimonio y recursos 
financieros, así como de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos 
anuales a que se refiere el Código; 
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111. Secretario de Organización; 
IV. Secretario de Procesos Electorales; 
V. Secretario de Gestoría Comunitaria 
VI. Secretario de Finanzas; y 
VII. Secretario de Comunicación Social 

Artículo 33. Al Comité Ejecutivo Municipal, le corresponden las 
siguientes funciones, facultades y obligaciones: 
l. Ejercer como órgano de dirección partidaria permanente dentro de su 

jurisdicción territorial. 
11. Realizar actividades de gestoria social en las diferentes instancias de 

gobierno. 
111. Aplicar en su ámbito jurisdiccional, las directrices de trabajo trazadas 

por el Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 
IV. Sesionar cada quince dias para revisar y evaluar las actividades y 

tareas encomendadas al interior del Comité. 
V. Remitir al Comité Coordinador Ejecutivo Estatal, informes periódicos 

de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
VI. Fomentar la capacitación política entre sus asociados y hacia la 

ciudadanía. 
VII. Incrementar y actualizar permanentemente, el registro de asociados 

afiliados. 
VIII. Las demás que expresamente le señalen los Estatutos 

Artículo 25. El Secretario de Administración y Finanzas del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal, es el responsable de la administración del 
patrimonio y de los recursos humanos, materiales, financieros y de 
campaña de Alternativa Ciudadapa, será electo por un periodo de tres 
años, podrá reelegirse hasta por dos periodos iguales y tendrá las 
siguientes funciones, facultades y obligaciones: 

l. Administrar, controlar y resguardar el patrimonio y los recursos 
de la Agrupación. 

11. Elaborar y presentar a la consideración de la Asamblea Estatal la 
aprobación de los presupuestos anuales de ingresos y egresos de la 
Agrupación. : 

111 . Presentar anualmente ante el Instituto Electoral de Coahuila los 
informes de ingresos y egresos, señalando cori claridad y 
transparencia su origen y destino. 

IV. Presentar la información financiera requerida cuando por lo menos, el 
25 por ciento de los afiliados de Alternativa Ciudadana asi lo soliciten 
por escrito ante el Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

V. Apoyar a los Comités Municipales para el desarrollo de sus 
actividades contables, administrativas y financieras. 

VI. Las demás que le señalen estos Estatutos y las que el Presidente del 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal le confiera. 
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i) Deberá establecerse la periodicidad en 
la que dicho órgano deberá rendir un 
informe respecto del estado de las 
finanzas de la agrupación ante la 
asamblea estatal u órgano equivalente, 
que deberá ser cuando menos anual; 

j) La descripción de derechos y 
obligaciones de las y los asociados, 
dentro de los cuales se incluirá el de 
participar personalmente o por medio de 
las o los delegados o representantes en 
las asambleas estatales, así como el de 
poder ser integrante de los órganos 
directivos; 
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Artículo 25. El Secretario de Administración y Finanzas del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal, es el responsable de la administración del 
patrimonio y de los recursos humanos, materiales, financieros y de 
campaña de Alternativa Ciudadana, será electo por un periodo de tres 
años, podrá reelegirse hasta por dos períodos iguales y tendrá las 
siguientes funciones, facultades y obligaciones: 

l. Administrar, controlar y resguardar el patrimonio y los recursos de la 
Agrupación. 

11. Elaborar y presentar a la consideración de la Asamblea Estatal la 
aprobación de los presupuestos anuales de ingresos y egresos 
de la Agrupación. 

111. Presentar anualmente ante el Instituto Electoral de Coahuila los 
informes de ingresos y egresos, señalando con claridad y 
transparencia su origen y destino. 

IV. Presentar la información financiera requerida cuando por lo menos, el 
25 por ciento de los afiliados de Alternativa Ciudadana así lo soliciten 
por escrito ante el Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

V. Apoyar a los Comités Municipales para el desarrollo de sus 
actividades contables, administrativas y financieras. 

VI. Las demás que le señalen estos Estatutos y las que el Presidente del 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal le confiera. 

Artículo 7. Son derechos de los miembros de la agrupación: 
l. Participar personalmente y de manera directa con voz y 

voto en las Asambleas municipales, estatales a que sean 
convocados. 

11. Postularse dentro de los procesos de selección de 
dirigentes para ocupar cargos directivos en cualquiera de 
los órganos y niveles de autoridad de la agrupación. 

111. Proponer precandidaturas o candidaturas a puestos de dirección 
de la Agrupación. 

IV. Recibir información, capacitación y formación de carácter 
politico electoral, así como, aquella para el ejercicio de. sus 
derechos políticos y electorales. 

V. Vigilar y exigir el cumplimiento de los documentos básicos, de 
los acuerdos de asamblea, de las actividades y tareas tanto de 
los órganos de dirección como de los miembros de la 
agrupación. 

VI. Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto de la 
Agrupación Polltica, en los términos de las leyes en materia de 
transparencia. 

VII. Solicitar la rendición de cuentas a los órganos directivos 
responsables, a través de los informes que, con base en este 
Estatuto y Reglamentos internos establezcan. 

VIII. Hacer valer acciones ;de responsabilidad en contra de los 
diversos órganos decisorios de la agrupación, incluyendo su 
destitución, siempre y cuando así lo demande una tercera parte 
del total de los asociados con derechos vigentes en el padrón 
estatal o el equivalente municipal de la aQrupación mediante 
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escrito dirigido a la Comisión de Honor y Justicia Estatal para su 
debido proceso. 
Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de 
acción. 

X. Convocar a sesión de la asamblea estatal mediante solicitud por 
escrito con firma autógrafa del veinticinco por ciento de los 
asociados con derechos vigentes en el padrón estatal de la 
agrupación dirigida al Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

XI. Tener acceso a la jurisdicción interna de la Agrupación polltica 
y, en su caso, a recibir orientación jurídica en el ejercicio y goce 
de sus derechos como miembro de la Agrupación política. 

XII. Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las 
resoluciones y decisiones de los órganos internos que afecten 
sus derechos político-electorales. 

XIII. Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de integrante. 
XIV. Los demás que se desprendan de los documentos básicos y 

reglamentos que se expidan. 
Artículo 8. Son obligaciones de los integrantes de la agrupación: 

l. Cumplir y respetar en todo momento las disposiciones 
contenidas en los documentos básicos de la agrupación. 

11. Asistir puntualmente a las asambleas, reuniones y actos 
municipales y estatales a que sean convocados. 

111. Apoyar al sostenimiento de la Agrupación mediante el pago de 
las cuotas económicas establecidas por los órganos de 
dirección. 

IV. Cumplir con disciplina y lealtad las tareas y actividades que les 
sean encomendadas por cualquier órgano de dirección de la 
Agrupación para el cumplimiento de sus fines. 

V. Informar al órgano de dirección correspondiente de la 
agrupación, del desarrollo y logro de las actividades pollticas y 
sociales realizadas. 

VI. Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas 
de la Agrupación; 

VII. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 
Sujetarse a los acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila; así como a las sentencia·s del 
Tribunal Electoral local o federal 

VIII. Formarse y capacitarse en la doctrina democrática y polltica de 
la Agrupación. 

IX. Las demás que se desprendan de los documentos básicos y 
reglamentos que se exp¡dan 

Artículo 11. La Asamblea Estatal se reunirá de manera ordinaria cada tres 
años y se integra con los miembros en funciones de todos y cada uno de 
los órganos de dirección; los expresidentes; y, los asocia_dos vigentes o 
delegados electos a la asamblea en la proporción que determine el Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal por mayoría calificada bajo el procedimiento 
detallado en el siguiente apartado: 
Apartado A. Proceso de Designación de Delegados a la Asamblea 
Estatal. 
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Será el Comité Coordinador Ejecutivo Estatal a través de las 
Secretarías de Organización y Procesos Electorales, quienes de 
manera coordinada acordarán por mayoría calificada el número de 
delegados a asistir con voz y voto a la Asamblea Estatal. 
El acuerdo se presentará en sesión del Comité Coordinador 
Ejecutivo Estatal para su discusión y aprob¡¡ción por mayoría 
calificada de los presentes. 
Tanto las secretarías de Organización y Proceso Electorales, como 
el Comité Coordinador Ejecutivo Estatal vigilarán que el número de 
delegados por municipio sea proporcional a su membresía 
garantizando con esto la equidad en su representación. 
Los delegados a participar en la Asamblea Estatal, en los casos que 
así se estipule en la convocatoria correspondiente, por acuerdo del 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal por mayoría simple, podrá ser 
por: 
1) Designación directa aprobada por las dos terceras partes 

del Comité Ejecutivo Municipal correspondiente. 
2) Por elección en alguna de las siguientes modalidades: 

a) Económica: por el voto de la mayoría simple a mano 
alzada de los asociados asistentes a la Asamblea 
Municipal convocada por el Comité Ejecutivo Municipal. 

b) Por cédula o boleta: por el voto directo y secreto de la 
mayoría simple de los asambleístas asistentes a la 
Asamblea Municipal convocada por el Comité Ejecutivo 
Municipal. 

3) Por insaculación bajo el siguiente proceso llevado a cabo 
por el Comité Ejecutivo Municipal 

a) Cada Comité Ejecutivo Municipal deberá realizar los 
siguientes procesos: 

i) Actualización de la base de datos de afiliados a 
Alternativa Ciudadana por municipio. 

ii) Validación de la vigencia de la credencial de elector. 
iii) Ordenación alfabética de la base de datos iniciando 

por el apellido paterno, apellido materno y nombre. 
iv) Asignación de folio, número consecutivo para 

identificación. 
v) Envío de base de datos actualizada y validada al 

Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

b) El Comité Coordinador Ejecutivo Estatal, llevará a cabo 
la insaculación totalmente al azar, de la base de datos 
enviada por cada Comité Ejecutivo Municipal. 
Para garantizar la imparcialidad en el proceso, se hará 
uso de un simulador de números aleatorios entre uno y 
el número total de agremiados por municipio. 
Se generarán tantos números aleatorios como 
delegados autorizados por municipio, rriás un diez por 
ciento (10%) adicional de reserva, por si alguno de los 
deleciados insaculados no pudiese asistir. 
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k) Los procedimientos disciplinarios a los 
cuales podrán estar sujetas las y los 
asociados. Dichos procedimientos 
deberán salvaguardar la garantla de 
audiencia, debido proceso y los medios de 
defensa del infractor, 

1) Los procedimientos para la renovación 
de los órganos de dirección de la 
agrupación, así como la duración de su 
encargo; 
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Se verificará que el número de delegados elegidos por el 
método de insaculación sea proporcional al número de 
agremiados en el municipio correspondiente. 

e) El listado de asociados insaculados se enviará por 
escrito y vía correo electrónico institucional a cada 
Comité Ejecutivo Municipal, para ser publicado en 
estrados. 

d) En adición a lo anterior, a cada delegado insaculado se 
le dará aviso por vía electrónica: correo y mensajería 
(WhatsApp y SMS). 

e) Así mismo será publicado en los estrados de las 
oficinas del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal y los 
Comités Municipales donde Alternativa Ciudadana 
tenga representación, la página oficial en internet de 
Alternativa Ciudadana 

Cualquier situación no prevista se resolverá de manera 
coordinada entre los comités municipales y el Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal 

Artículo 34. La Comisión de Honor y Justicia es la responsable de 
conocer y resolver cualquier controversia que se presente por los 
miembros de la Agrupación en los ámbitos estatal y municipal. 
Articulo 36. Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia serán 
designados por la Asamblea Estatal para un periodo de cinco años, 
pudiendo ser reelectos para otro periodo. 
Asimismo, podrán ser revocados de sus puestos, por causas graves que 
la propia Asamblea Estatal determine. 
Artículo 44. Todo proceso sancionatorio en contra de un asociado 
se fundamentará en el principio de presunta inocencia, así como, 
se garantizará en todo momento salvaguardar su derecho al debido 
proceso, el de audiencia, el de impugnar el dictamen; y garantizarle 
todos los medios de defensa que a derecho le correspondan. 
Artículo 37. Una vez analizados los cargos formulados en contra de algún 
miembro de la Agrupación y haber escuchado la defensa del acusado 
la Comisión de Honor y Justicia, previa elaboración del dictamen 
correspondiente, podrá aplicar las sanciones siguientes: 

l. Amonestación verbal o escrita, privada o pública. 
11. Suspensión temporal de derechos. 

111. Separación definitiva de la AGRUPACIÓN. 

ASAMBLEA ESTATAL 
Artículo 9. Los órganos de dirección son los siguientes: 
l. La Asamblea Estatal; 

11. Consejo Consultivo de Notables. 
111. El Comité Coordinador Ejecutivo Estatal; 
IV. Comités Ejecutivos Municipales. 
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m) Los procedimientos especiales por 
medio de los cuales podrán renovarse los 
órganos de dirección de la agrupación; 

n) El número mlnimo de asociados que 
podrán hacer valer acciones de 
responsabilidad en contra de los diversos 
órganos decisorios de la agrupación, 
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Los integrantes de estos órganos de dirección se renovarán cada tres 
años, pudiendo ser reelectos por un periodo más en el mismo cargo 
o en otro distinto. 

En todo momento los asociados podrán solicitar la revocación de 
mandato de los órganos de dirección por solicitud del veinticinco por 
ciento del total de los asociados en el padrón estatal de la Agrupación 
política Alternativa ciudadana. En igual proporción se hará para 
solicitar elecciones de los órganos de dirección en caso de no ser 
convocada por la autoridad responsable de acuerdo con estos 
estatutos. 

Para ser miembro de cualquier órgano de dirección se requiere el registro 
de afiliación a la organización política y ser propuesto ante la asamblea 
respectiva para ocupar alguno de los cargos al obtener la mayorla simple 
de los votos de los presentes. 

ÓRGANO EQUIVALENTE 
Articulo 27. El Comité Coordinador Ejecutivo Estatal en su integración 
deberá privilegiar la equidad de género. Sus miembros serán electos por 
la Asamblea Estatal para períodos de tres años, pudiendo ser 
reelectos, por un periodo más en el mismo cargo o en otro. 

Artículo 9. Los órganos de dirección son los siguientes: 
l. La Asamblea Estatal; 

11. Consejo Consultivo d~ Notables. 
111. El Comité Coordinador Ejecutivo Estatal; 
IV. Comités Ejecutivos Municipales. 

Los integrantes de estos órganos de dirección se renovarán cada tres 
años, pudiendo ser reelectos por un periodo más en el mismo cargo o en 
otro distinto. 

En todo momento los asociados podrán solicitar la revocación de 
mandato de los órganos de dirección por solicitud del veinticinco por 
ciento del total de los asociados en el padrón estatal de la Agrupación 
política Alternativa ciudadana. En igual proporción se hará para 
solicitar elecciones de los órganos de dirección en caso de no ser 
convocada por la autoridad responsable de acuerdo con estos 
estatutos. 

Para ser miembro de cualquier órgano de dirección se requiere el registro 
de afiliación a la organización politica y ser propuesto ante la asamblea 
respectiva para ocupar alguno de los cargos al obtener la mayoria simple 
de los votos de los presentes. 

Artículo 7. Son derechos de los miembros de la agrupación: 
l. .. . 
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incluyendo su destitución, y que podrán 
convocar a sesión de la asamblea estatal 
y podrán hacer valer el derecho a recibir 
información respecto de las finanzas de la 
agrupación; 

o) El establecimiento de mecanismos de 
control de poder, es decir, la posibilidad de 
revocación de cargos, el endurecimiento 
de causas de incompatibilidad entre los 
distintos cargos dentro de la agrupación y 
el establecimiento de períodos cortos de 
mandato; 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
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Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto 
de la Agrupación Política, en los términos de las leyes en 
materia de transparencia. 
Solicitar la rendición de cuentas a los órganos directivos 
responsables, a través de los informes que, con base en 
este Estatuto y Reglamentos internos establezcan. 
Hacer valer acciones de responsabil idad en contra de los 
diversos órganos decisorios de la agrupación, incluyendo 
su destitución, siempre y cuando así lo demande una 
tercera parte del total de los asociados con derechos 
vigentes en el padrón estatal o el equivalente municipal de 
la agrupación mediante escrito dirigido a la Comisión de 
Honor y Justicia Estatal para su debido proceso. 
Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de 
acción 
Convocar a sesión de la asamblea estatal mediante solicitud 
por escrito con firma autógrafa del veinticinco por ciento de 
los asociados con derechos vigentes en el padrón estatal 
de la agrupación dirigida al Comité Coordinador Ejecutivo 
Estatal. 
'" 

Artículo 7. Son derechos de los miembros de la agrupación: 
l. "' 1 

VI. Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto de 
la Agrupación Política, en los términos de las leyes en materia 
de transparencia. 

VII. Solicitar la rendición de cuentas a los órganos directivos 
responsables, a través de los informes que, con base en este 
Estatuto y Reglamentos internos establezcan. 

VIII. Hacer valer acciones de responsabilidad en contra de los 
diversos órganos decisorios de la agrupación, incluyendo su 
destitución, siempre y cuando así lo demande una tercera parte 
del total de los asociados con derechos vigentes en el padrón 
estatal o el equivalente municipal de la agrupación mediante 
escrito dirigido a la Comisión de Honor y Justicia Estatal para 
su debido proceso. 

IX. Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de 
acción 

X. Convocar a sesión de la asamblea estatal mediante solicitud 
por escrito con firma autógrafa del veinticinco por ciento de los 
asociados con derechos vigentes en el padrón estatal de la 
agrupación dirigida al Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. 

XI. "' 

Artículo 20. El Presidente del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal, 
es la más alta autoridad ejecutiva, administrativa y representativa de 
Alternativa Ciudadana. Será electo para un período de tres años, podrá 
reelegirse hasta por dos períodos iguales y tendrá las siguientes 
funciones, facultades y obligaciones: 

11. " ' 
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p) La obligación de llevar un registro de 
asociados de la agrupación, quienes 
serán tenedores de los derechos y 
obligaciones amparados en los Estatutos; 

q) Manifestación de la obligatoriedad a 
sujetarse, además de lo que establezcan 
sus estatutos, a la normatividad electoral 
vigente y a los acuerdos que al respecto 
emita el Consejo General; 

r) Causales y reglas para la disolución y 
liquidación de la agrupación; 
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En caso de ausencia definitiva del Presidente, fungirá como 
Presidente Provisional el Secretario General del Comité Coordinador 
Ejecutivo Estatal, en tanto lleve a cabo la celebración de una 
Asamblea Estatal Extraordinaria, a fin de elegir a su sustituto, la cual 
deberá realizarse en un plazo no mayor a 60 días siguientes a la 
notificación de la ausencia definitiva. 

Artículo 22. El Secretario de Organización, será electo por un periodo 
de tres años, podrá reelegirse hasta por dos periodos iguales y tendrá las 
siguientes funciones, facultade~ y obligaciones: 

l. ... 
VI. Suplir al Secretario General en sus ausencias temoorales. 

Articulo 30. Son funciones, facultades y obligaciones del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal: 

l. .... 
VII. Controlar y mantener actualizado el registro de miembros 

afiliados. 

Artículo 8. Son obligaciones de los integrantes de la agrupación: 
l. Cumplir y respetar en todo momento las disposiciones 

contenidas en los documentos básicos de la agrupación. 
11. Asistir puntualmente a las asambleas, reuniones y actos 

municipales y estatales a que sean convocados 
111. .... 

VII. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 
Sujetarse a los acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila; así como a las sentencias del 
Tribunal Electoral local o federal. 

VIII. .. . 
IX. Las demás que se desprendan de los documentos básicos y 

reglamentos aue se exoidan. 

Articulo 48. La Asamblea Estatal como órgano máximo de autoridad, 
es la única facultada para resolver la disolución de la Agrupación por 
decisión propia con el voto válido de dos tercios de los delegados 
acreditados y en su caso, por la pérdida del registro legal por las 
causas estipuladas en el Código Electoral vigente y Lineamientos 
para las Agrupaciones Políticas Constituidas en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza vigente. 
Artículo 49. Los activos patrimoniales y financieros de la Agrupación 
que existan al momento de la disolución serán entregados conforme 
a lo establecido en la legislación electoral vigente en el Estado. 

ASAMBLEA ESTATAL 
* Escritura Pública número 132 levantada ante la fe del Notario 
Público No. 68, Lic. Erik Osiris Rodríguez Huitrón la cual contiene la 
protocolización del acta levantada con motivo de la Asamblea Estatal 
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s) Los integrantes de sus órganos de 
Gobierno no podrán estar integrados por 
más del cincuenta por ciento de un mismo 
sexo; y 

"2024 Bicentenario de Coahuila; 

200 años de grandeza". 

Extraordinaria celebrada el día 03 de febrero de 2024, punto 5 del Orden 
del día: 

5. Elección de los Órganos Directivos con apego a lo establecido 
en el Articulo 27 de los estatutos. 

a) Del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal 
b) De los Comités Ejecutivos Municipales 

a) A continuación, se procedió, de conformidad con el orden del día 
aprobado, se informó de la necesidad de realizar modificaciones a la 
conformación del Comité Coordinador Ejecutivo Estatal, primero, para 
cumplir con la equidad de género establecido en el Artículo 27 de 
nuestros Estatutos y segundo nombrar los suplentes de los mismos. Por 
lo que se solicita a los asambleístas presentes, realizar las propuestas 
para ocupar las suplencias a las diferentes carteras que conforman el 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal. Asl mismo, proponer una mujer 
y suplente para la Secretarla de Capacitación, lo que permitirá cumplir 
con la equidad de género; de igual manera, para modificar la titularidad 
de la segunda vocalla de la Comisión de Honor y Justicia. Una vez 
recibidas las propuestas, se pusieron a consideración de la Asamblea 
Estatal, para su votación, resultando aprobado por unanimidad la 
fórmula conformada de la siguiente manera: 

1. Presidente.- Juan Manuel Esquiva! Hernández. 
Suplente: José de Jesús Hernández Perales 

2. Secretaria General.- Gisela Argujjo Ramlrez. 
Suplente: Yesenia Herrera García 

3. Secretaría de Procesos Electorales.- Leonardo del Toro Bautista 
Suplente: Felipe Originales Cepeda 

4. Secretaría de Organización.- Héctpr Ordaz Jaramillo. 
Suplente: Jesús Carrillo Mendoza 

5. Secretaría de Administración y Finanzas.- Brenda Lizet Jacobo 
López. 
Suplente: Diana Karen Esquive! Hernández 

6. Secretaría de Gestoría Comunitaria.- Karla Hernández Alvarado. 
Suplente: Hermenegilda Córdova Carrillo 

7. Secretaría de Capacitación.- Dalia Leticia Chacón Gaytán. 
Suplente: Leticia Gaytán García. 

8. Secretaría de Comunicación Social.- Leonel Contreras Pámanes. 
Suplente: Jorge Josimar Contreras Nájera 

Comisión de Honor y Justicia: 
9. Presidente.- Lic. Angel Mario Silva Pámanes. 

Suplente: Karime Jaqueline Hernández Hernández 
10. Vocal Primero.- Rolando Valdés Bautista. 

Suplente: Leonor Negrete Adriano 
11. Vocal Segundo.- Sanjuana Hernández Rodríguez 

Suplente: Hernando Américo de la Rosa Ramlrez. 
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t) No podrá existir ningún tipo de 
discriminación 
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Realizada la elección, se procedió a la toma de protesta del Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal del1Agrupación Política Estatal Alternativa 
Ciudadana, protestando los integrantes, cumplir y hacer cumplir la 
Declaración de Principios, Estatutos y Programa de Acción de la 
Agrupación Política Estatal Alterativa Ciudadana. 

b) Para e/ caso de los Comités Ejecutivos Municipales podrán 
integrarse con una estructura de dirección semejante a la del 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal con la diferencia única de la 
jurisdicción territorial de competencia. 

La estructura operativa del Comité Ejecutivo Municipal se integra por: 
l. Presidente; 

11. Secretario General; 
111. Secretario de Organización; 
IV. Secretario de Procesos Electorales; 
V. Secretario de Gestoría Comunitaria 
VI. Secretario de Finanzas: y 

VII. Secretario de Comunicación Social 

Es pertinente que al momento de llevar a cabo esta asamblea no existe un 
solo Comité Ejecutivo Municipal de Alternativa Ciudadana·, por lo tanto, se 
propone a la asamblea que la conformación de los comités y el 
nombramiento de los asociados a ocupar puestos dentro de la estructura 
de los comités ejecutivos municipales se formalice en cada uno de los 
municipios en donde Alternativa Ciudadana tiene presencia. Por lo tanto, 
se propone que la formación de dichos comités se realice por los 
asociados de Alternativa Ciudadana en cada municipio de manera 
democrática, con independencia y libertad, conforme lo establecido en los 
Estatutos de Alternativa Ciudadana y dando aviso oportuno al Comité 
Coordinador Ejecutivo Estatal de la convocatoria y su conformación. La 
propuesta se sometió a consideración de los asambleístas, aprobándose 
por unanimidad de los presentes. 

ORGANO EQUIVALENTE 
Articulo 27. El Comité . Coordinador Ejecutivo Estatal en su 
integración deberá privilegiar la equidad de género. Sus miembros 
serán electos por la Asamblea Estatal para periodos de tres años, 
pudiendo ser reelectos, por un periodo más en el mismo cargo o en otro. 

De la DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS de la agrupación política 
Alternativa Ciudadana se advierte lo siguiente (párrafos catorce, 
quince y dieciséis): 
Alternativa Ciudadana está integrada por ciudadanos que en igualdad 
de condiciones y de equidad de género, buscan participar en el servicio 
público, inspirados en la democracia participativa, social y económica, con 
el objetivo de mejorar las condiciones de vida de los coahuilenses. 
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La Agrupación pretende conjuntar sinergias de hombres y mujeres que 
buscan alternativas políticas diferentes a las actuales. Hombres y 
mujeres que antepongan los intereses individuales o de grupo por 
los intereses comunes de los coahuilenses y por ende de los 
mexicanos. 
Alternativa Ciudadana, como organización política plural e incluyente 
sostiene que es un instrumento de y para los ciudadanos, en el que de 
manera ordenada y con pleno respeto a nuestra Carta Magna y marco 
legal que de ella emana, dirigirá y coordinará las actividades de 
organización social y política de los coahuilenses decididos a participar 
activamente en la vida pública, con propuestas sustentables y sostenibles 
tendientes a mejorar la calidad de vida de los coahuilenses. 

ESTATUTOS 

Artículo 26. El Departamento de Capacitación, Formación e 
Investigación Política tendrá las funciones siguientes: 
l. Diseñar los cursos de capacitación política dirigidos a los asociados 

de la Agrupación y a la ciudadania en general; . 
11. Organizar la capacitación y la formación de cuadros de la Agrupación; 

111. Coordinar los eventos de cap9citación que lleve al cabo la Agrupación; 
IV. Promover programas tendientes a la elevación de la cultura 

política democrática, de respeto a la legalidad, contra la 
discriminación y la violación de los derechos humanos de los 
integrantes de la Agrupación y de la sociedad en general; · · 

V. Desarrollar programas que fortalezcan la educación cívica y la 
formación ideológica de jóvenes y mujeres para promover su 
participación en la Agrupació,:i; 

VI. Elaborar y difundir análisis e investigaciones vinculadas a las tareas 
de capacitación sobre los aspectos políticos, económicos y sociales 
del país; 

VII. Establecer mecanismos de apoyo, para los asociados interesados en 
mejorar su formación en materia de teoría política, ciencia politica, 
sistemas electorales y demás temas que sean pertinentes para 
impulsar una cultura cívica fundada en la democracia; 

VIII. Las demás que le señalen los Estatutos y las del Presidente del 
Comité Coordinador Ejecutivo Estatal le confiera. 

Una vez concluida la verificación a que se refiere el artículo 11 de los Lineamientos, e 

integrado en su totalidad el expediente, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, presentó el dictamen a este Consejo General, para ser sometido para su 

aprobación. 

A su vez, el artículo 12 de los Lineamientos dispone que, de otorgar el registro como 
agrupación política estatal, el Consejo ordenará a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, realizar el registro en el libro correspondiente, y 

Página 124 de 128 



• ·<~. IEC 
• ~ lnst;t,to Electo,al de Coah,lla 

"?024 Bicentenario de Coahuila; 

200 años de grandeza" . 

expedirá el certificado atinente que será del conocimiento de la agrupación política 

solicitante. 

Finalmente, no se omite manifestar que, de otorgarle el registro como agrupación 
política estatal, esta deberá rendir al Instituto un informe semestral de actividades, 

mismo que deberá entregarse a más tardar el último día de los meses de enero y julio 

de cada año, en términos del artículo 14 de los Lineamientos; asimismo, desempeñar 

las actividades descritas en los artículos 15 y 16, tales como: 

l. Promover en la población los valores democráticos entre los que se encuentran 

la solidaridad, la cooperación, la justicia y la tolerancia. 

11. Fomentar la participación cívica e instruir a las y lo's ciudadanos en sus derechos 

y obligaciones. 

111. Promover la formación ideológica y política de sus asociados que infunda en 

ellos el respeto a la diversidad en la participación política en los procesos 

electorales, fortaleciendo el régimen democrático. 

IV. Realizar actividades de educación cívica y capacitación política como cursos, 

talleres, congresos, diplomados y seminarios. 

V. Realizar análisis, estudios, encuestas y diagnósticos relativos a los problemas del 

Estado _que contribuyan directa o indirectamente en la formulación de 

propuestas para su solución. 

Asimismo, deberá rendir el informe anual sobre el origen y destino de los recursos 

como agrupación, en términos de los artículos 17 y 18 de los Lineamientos. De no 

realizar las actividades antes señaladas o incumplir con sus obligaciones fiscales, podrá 

incurrir en alguna de las causales de perdida de registro señaladas en el artículo 25, 

numeral 10 del Código Electoral local. 

Con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como 

Agrupación Política Estatal de la asociación denominada "Alternativa Ciudadana", y con 

· fundamento en los resultados de los análisis descritos en las consideraciones 
anteriores, conforme a las cuales la omisión advertida es parcial y subsanable por parte 
de la asociación solicitante, tal como quedó precisado en el último párrafo del 
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considerando Décimo Cuarto, este Consejo concluye que la solicitud de la asociación 

señalada reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como agrupación 

política, por lo que, con fundamento en el citado artículo 25, numerales 5 y 6 del Código 

Electoral, en relación con los artículos 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 de los Lineamientos, se 

otorga el registro de la agrupación "Alternativa Ciudadana" como Agrupación Política 

Estatal, otorgándosele un plazo prudente para que subsane tal deficiencia y cumpla a 

cabalidad con los extremos de los requisitos que señalan los dispositivos legales 

mencionados líneas arriba, fijando como plazo prudente 30 días siguientes contados a 

partir de la notificación del acuerdo respectivo, en el entendido de que, si este Consejo 

tuviere conocimiento de que la irregularidad detectada persiste en sus Estatutos, podrá 

ejercer en cualquier momento sus facultades relativas a la pérdida del registro como 

Agrupación Política Estatal, de conformidad con los artículos 20 a 22 de los 

Lineamientos, en el marco de los numerales 2 y 10, incisos e), t), y g), ambos del artículo 

25 del Código local. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero y 

segundo, 35, fracción II y 116; 25, numeral 10 inciso d); 310, 311, 327, 328, 333, 344, 

incisos a) y o); 353, inciso b) y, 358, inciso g) del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 de los 

Lineamientos de las Agrupaciones Políticas constituidas en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, este Consejo General, en ejercicio de sus facultades emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga el registro a la agrupación política Alternativa Ciudadana, A.C. 

como Agrupación Política Estatal bajo la denominación de "Alternativa Ciudadana". 

SEGUNDO. Conforme a lo señalado en el Considerando DÉCIMO CUARTO, en relación 

con el antepenúltimo párrafo de este Acuerdo, se concede a la agrupación Alternativa 

Ciudadana, A.C., un plazo de 30 días siguientes contados a partir de la notificación del 

presente Acuerdo, para que se ajuste a las actividades de las agrupaciones políticas 

descritas en el artículo 16 de los Lineamientos y 25, numeral 1 del Código Electoral para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, en el entendido de que, si este Consejo tuviere 

conocimiento de que la irregularidad detectada persiste en sus Estatutos, podrá ejercer 

en cualquier momento sus facultades relativas a la pérdida del registro como 

Agrupación Política Estatal. 
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TERCERO. Se comunique a la agrupación Alternativa Ciudadana, A.C., que las 

modificaciones que deberá realizar a sus Estatutos deberán ser comunicadas a este 

Instituto, observando lo dispuesto en los Lineamientos sobre modificaciones a 

documentos básicos, reglamentos internos, registro de integrantes de órganos 

directivos, cambio de domicilio de asociaciones políticas estatales y partidos políticos, 

y acreditación ~e los representantes de los partidos polí~icos ante el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila y los representantes de los partidos políticos y 

candidatos independientes para recibir los recursos y gastos de campaña, en vigor. 

CUARTO. Se apercibe a la agrupación "Alternativa Ciudadana, A.C.", que, en caso de no 

cumplir con la modificación correspondiente a su Estatuto en los términos señalados, 

se procederá a resolver sobre la pérdida de registro como Agrupación Política Estatal, 

de conformidad con los artículos 20 a 22 de los Lineamientos, en relación con los 

numerales 2 y 10, incisos e), t), y g) ambos del artículo 25 del Código Electoral local. 

QUINTO. Por lo que corresponde a las defunciones señaladas en · el Considerando 

DÉCIMO QUINTO del presente Acuerdo identificadas en la verificación realizada por la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electoral del Instituto Nacional Electoral, 

dese vista a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para que en el ámbito de sus 

atribuciones determinen lo que en derecho corresponda. 

SEXTO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizar 

el registro en el libro correspondiente. 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva, expedir la certificación que acredite a la 

agrupación "Alternativa Ciudadana" como agrupación política estatal. 

OCTAVO. Notifíquese como corresponda. 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y difúndase 

a través de la página electrónica del Instituto Electoral de Coahuila 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de ·los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 
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Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 

1, inciso p) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

RODRIGO G 
ca 

La presente foja, corresponde a la parte final del Acuerdo IEC/CG/077 /2024. 
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